
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-3

4f
1-

30
4b

-9
00

a-
37

22
-b

c8
5-

8f
9f

-9
85

e-
a1

39
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-34f1-304b-900a-3722-bc85-8f9f-985e-a139

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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CENTRO UNIVERSITARIO 
DE LA DEFENSA 

EN LA ESCUELA NAVAL MILITAR 

RESOLUCIÓN D73/2023, DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2023, DEL DIRECTOR DEL CENTRO 

UNIVERSITARIO DE LA DEFENSA EN LA ESCUELA NAVAL MILITAR (CUD-ENM), 

POR LA QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL CUD-ENM PARA LA 

CONTRATACIÓN DE TRABAJOS EN BASE AL ARTÍCULO 60 DE LA LEY ORGÁNICA 

2/2023, DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL (LOSU) 

Por la presente resolución, se aprueba el “Reglamento del Centro Universitario de la Defensa en la 

Escuela Naval Militar para la Contratación de Trabajos en base al artículo 60 de la Ley Orgánica 

2/2023, del Sistema Universitario Español (LOSU)”, que actualiza y sustituye al “Reglamento para 

la contratación de trabajos de carácter científico-técnico del Centro Universitario de la Defensa en la 

Escuela Naval Militar (CUD-ENM)”, aprobado por resolución D07/2022, de 4 de abril de 2022. 

El nuevo Reglamento se encuentra disponible en la página web del Centro y entrará en vigor a partir 

de la fecha de publicación de la presente resolución. 

 

 

Marín, a 7 de noviembre de 2023 

El DIRECTOR DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE LA DEFENSA 

EN LA ESCUELA NAVAL MILITAR 

José Martín Davila 
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